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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, señala: “De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 10 horas con 28 minutos del día 22 de febrero del año 2010, 
se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número cincuenta y tres”. 
1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo 
Cid García, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, el C. Síndico 
Municipal, María del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Ubaldo García 
Escareño, 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- Jaime Ramos Martínez, 6.- Manuel Gerardo 
Lugo Balderas, 7.- Armando Moreno García, 8.- Emilio Parga Carranza, 9.- Jorge 
Fajardo Frías, 10.- Osvaldo Contreras Vázquez, 11.- Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, 12.- Rodrigo Román Ortega, 13.- Bertha Dávila Ramírez, 14.- 
Javier Reyes Romo, 15.- María Elena García Villa, 16.- Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales. No así los Regidores: 17.- Cruz Tijerín Chávez, 18.- Ma. De los Ángeles 
Fernández Guerrero (se integró después de iniciada la sesión) 19.- Raúl Dueñas 
Esquivel (se integró después de iniciada la sesión), 20.- María Judith Hernández 
Terrones (se integró después de iniciada la sesión). 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, “informo que se cuenta con una asistencia de 21 integrantes 
del Honorable Cabildo, por lo cual existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE. Jesús López Zamora, menciona: 
“le solicito señor  Secretario de  Gobierno, dé lectura al proyecto del orden del día”. 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, comenta: 
“señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el  proyecto del orden del día”. 3.- Proyecto del Orden del Día. 
ORDEN DEL DÍA. SESION EXTRAORDINARIA No. 53. FECHA: 22 DE 
FEBRERO DE 2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de Quórum 
Legal. 3.- Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su caso, de 
los dictámenes que emite la Comisión de Honor y Justicia, relativos a los 
procedimientos administrativos radicados y desahogados con los números 
014/2009 y 001/2010. 5.- Aprobación en su caso, del dictamen que emite la 
Comisión de Hacienda referente al informe sobre el uso de recursos públicos para 
la Construcción de un “Centro de Integración para las Mujeres Zacatecanas”. (Se 
quitó del orden del día) 6.- Terna que presenta el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora para designar al Secretario de Gestión y 
Participación Ciudadana. (Se quitó del orden del día) 7.- Acuerdo número 140, 
aprobado por la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado, mediante el cual 
se exhorta al H. Ayuntamiento de Zacatecas a realizar los ajustes necesarios para 
mejorar las condiciones de trabajo de las “Hormiguitas”, así como aumento de 
sueldo. 8.- Aprobación en su caso, de las propuestas que realiza la H. Comisión 
Edilicia de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, siendo 
las siguientes: A) Proyecto de Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 
Zacatecas. B) Manual para la Elaboración de Presupuesto Municipal con 
Perspectiva de Género. C) Dictamen y Proyecto de Reglamento de Fomento 
Económico Zacatecas Capital. (Se quitó del orden del día) 9.- Propuesta de 
integración del Comité de Entrega de la Administración Pública Municipal. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “le 
solicito al Secretario de Gobierno, se sirva tomar la votación correspondiente con 
relación a la aprobación del orden del día”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: “gracias ciudadano Presidente. En 
relación a la presentación del orden del día, solicitar formalmente ciudadano 
Presidente Municipal bajen del orden del día los puntos cinco y seis, 
correspondientes a la “Aprobación de un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
referente al informe sobre el uso de recursos públicos para la Construcción de un 
Centro de Integración para las Mujeres de Zacatecas”, dado que a mí no me fue 
entregado este dictamen, no lo tengo en mi documentación. Y el punto seis creo 
que no es procedente presentar ninguna terna en este momento, dado que no ha 
sido presentado formalmente ante Cabildo la renuncia del anterior Secretario, o del 
aún Secretario, que ni siquiera ha entregado formalmente el cuerpo edilicio de tal 
situación. Por tal motivo no podemos en esta sesión definir ningún nombramiento, 
mientras todavía no esté emitida la renuncia del anterior Secretario. Esas es mi 
intervención señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “muy bien, adelante”. Se le concede el uso de la 
voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien comenta: “por cuestión 
también de moción y trabajo de las comisiones señor Presidente, también a mí me 
gustaría que se bajara de la orden del día el punto número ocho, que consiste en la 
“Aprobación de su caso, del proyecto del Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Zacatecas, Manual para la Elaboración de Presupuesto Municipal con 
Perspectiva de Género y Dictamen y Proyecto del Reglamento de Fomento 
Económico”, ya que estos jamás han sido sesionados en Comisión y tampoco han 
sido deliberados, tampoco se integran los dictámenes correspondientes y nada más 
están siendo sometidos dentro del mismo orden del día, pero dictamen de la 
Comisión en sí, para la consideración del Pleno tampoco viene integrado si usted 
se percata de ello”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: “adelante Contador”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, quien comenta: “sí, en el mismo sentido, ya 
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Berthita lo comentaba, en la cuestión en el “dictamen de proyecto Reglamento de 
Fomento Económico”, siendo que nosotros como Ayuntamiento propusimos, ¿sí? 
un fideicomiso, pero para el desarrollo rural, tan así es que se aprobó en lo general 
y lo que estuve leyendo y viendo es totalmente diferente a lo que se planteó de 
inicio como fideicomiso. Segundo, por otro elemento más sumado a esto, es de que 
no se dice qué tipo de fideicomiso es, si es administrativo o es de inversión; un 
motivo más es porqué ahí nunca se dice la regla de recuperación de cartera 
vencida, no dice de las garantías, no dice nada de eso, compañeros, de tal y 
llanamente que en el primero, de la primera intensión del Fideicomiso para el 
Desarrollo del Municipio de Zacatecas, con objetivo muy claro que era para el 
Desarrollo Rural, entonces de tal manera que es total y llanamente diferente, señor 
Presidente, no corresponde a lo que de inicio la Comisión de Desarrollo Económico, 
en aquel tiempo presidida por su servidor, presentó a este Pleno estas reglas de 
operación, y ahora se intenta subir un Reglamento de Fomento Económico en 
donde tal pareciera que se le quiere entregar a una figura, que aunque aquí no 
esté, se contempla una figura, una segunda figura, siendo que el único decisivo en 
un fideicomiso es un comité técnico. De tal manera que hay muchos argumentos 
para que efectivamente esto se baje a las comisiones y se discuta por donde se 
empezó, que fue precisamente por el fideicomiso para el desarrollo rural de tal 
manera señor Presidente, solicito que sí sea retirado también este punto. Y 
segundo, como parte de la Comisión de Hacienda, también solicito que se baje el 
punto cinco, toda vez que siento que no está suficientemente discutido puesto que 
ya con antelación este órgano de gobierno ya había decidido en lo consecuente, de 
tal manera que es por eso que no aparece ahí mi firma, entonces de tal manera que 
solicitamos sea bajado del orden del día. Y también sumado a la propuesta que 
hizo el compañero Reyes Romo, referente a la terna, no puede ser posible 
compañeros eso, toda vez que si nosotros en este momento lo sometemos 
tendríamos dos secretarios, porque hasta este momento no hay un papel que a mí 
me diga o que a mí se me dé del conocimiento, a este órgano de gobierno, que ya 
el otro secretario pues ya renunció. Cierta y efectivamente no lo podemos tener 
aquí a fuerzas al señor, pero este Cabildo no nombró secretario y por ende de 
menos que tenga un poco de delicadeza, de atención a este Cabildo y que 
precisamente, para nosotros reconocer y poner en consideración lo aquí planteado, 
tenemos que, primeramente dar de baja al primero, en donde se dé del 
conocimiento del Pleno, no puede ser nada más así “porque ya se me ocurrió, 
porque ya se fue el señor”, ni las razones tengo en conocimiento el porqué se fue el 
señor, a lo mejor le tenía dos o tres cosas que preguntarle y ya se fue el señor, 
¿qué paso?,  ¿cómo resolvieron el asunto de lo de Fonhapo, de las observaciones 
que tenemos ahí?, o sea hay varios interrogantes señor Presidente, que en este 
momento, creo que este Pleno no lo tienen en sus manos. Por tal motivo esta 
argumentación que estamos formando creo que es más que suficiente para que 
este Pleno, o más bien sean estos puntos bajados del orden del día. Sería cuanto 
señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: “adelante señor”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, quien comenta: “con su permiso señor Presidente, 
señoras y señores Regidores, señora Síndico, amigos que nos acompañan en esta 
mañana, con la gratificación también y con la aprobación que hace nuestro 
compañero Javier Reyes Romos y los que me han antecedido en el uso de la 
palabra, con relación  a que sea reconsiderado o tomando en cuenta la petición que 
estamos haciendo respetuosamente al ciudadano Presidente Municipal, quien es el 
que presenta el punto número seis de esta terna, y sí me uno también a ellos 
porque creo que en este caso hay sorpresas nuevamente y no me quiero quedar 
callado, en que a usted no engañen señor Presidente y no se hagan las cosas 
como deben de ser. Cuando el 15 de septiembre del 2007 se tomó protesta como 
Regidores o como Ayuntamiento en la primer sesión vinieron y estaban formadas 
las sabe cuántas ternas, que estaban ahí para ser electo uno, ya desde luego ya 
sabíamos que iba a ser votado “x” o “y” persona, y al llegar aquí cuando se le tomó 
protesta al funcionario en mención bajaban las perlas de la virgen, y aquí se le tomó 
protesta señor Presidente al compañero David Gallardo, así como al Lato y al otro 
innombrable, y a varios se les tomó protesta aquí, y es a este Honorable 
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Ayuntamiento, aunque a veces no parezca tal o no lo quieran ver como tal, a quien 
debe de presentarle la renuncia todos y cada uno de los funcionarios a los que 
aprobamos, muy diferente el caso de los directores, de los jefes de departamento, y 
de ahí para debajo de los que usted quiera nombrar, usted tiene toda la facultad de 
nombrar a quien usted guste y a quien decida, ahí si no tenemos problema de que 
usted les exija la renuncia o vengan y se la presenten y usted determina a quien 
pone en los puestos de menor envergadura. Motivo por lo cual sí veo una falta de 
respeto a esta soberanía, como lo veo también la falta de información de los 
informes, valga la redundancia, que ha rendido el Contralor Municipal también a 
esta soberanía y que a la fecha ninguno los tenemos, y dice que los ha traído para 
que sean presentados al Cabildo y nadie, nadie los tiene, yo por accidente, como 
todas las cosas que suceden, tengo por ahí dos, tres informes trimestrales que 
digo, ¡ah caray!, pues hay muchas cosas que el Contralor no ha observado y no 
nos han dado a conocer, digo es lamentable, tengo la seguridad que la renuncia 
está puesta ya, solicitada la renuncia por el ex Secretario en funciones debido a 
que ya se les liquidaron. Creo que por ahí hay un cheque donde ya hizo uso de él, 
entonces él ya se fue, pero el documento no lo tenemos nosotros, no se ha quién 
se lo haya entregado, y aparte de ello creo que es conveniente señor Presidente 
que nos tomara en cuenta y sea bajado este punto de acuerdo. Y aparte de eso 
también quisiera proponerle respetuosamente, señor Presidente, que una de las 
personas que va en la terna que nos hicieron llegar, tiene todavía un documento 
que no responde al Ayuntamiento y que no responde a la Administración Pública 
Municipal, desde el Presidente Municipal, no sé el Presidente Municipal anterior, y 
vez tras vez que he solicitado esta información no ha habido una respuesta, y 
nunca hubo una respuesta desde el 17 de diciembre del 2008, y voy a leerlo para 
recordarlo nuevamente el porqué, uno de los que va en la terna no puede estar 
inscrito, no eso es lo que tenía yo en el archivo, en los documentos que nos 
hicieron llegar con anterioridad si venía, venían tres nombres, sí venían, sí los vi, 
dice lo siguiente: „Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas. Presente. 
Por este recurso de la manera más atenta solicito a este Honorable Ayuntamiento 
se analice y evalúe la destitución del C. Rodolfo Rodríguez Navarro, persona que 
se desempeña como titular de las Subsecretaría de Gestión y Participación 
Ciudadana de esta Presidencia Municipal. Lo anterior considerando que su 
actuación violenta, grosera y de mal trato e inmadurez ha dado causa a hechos 
violentos originados sin causa justificada con su superior jerárquico en días 
pasados. Esto con fundamento legal y aplicable en los artículos 79 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas y 29 fracción I de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Zacatecas‟. Quisiera leer nada más lo que dice la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Zacatecas en su artículo 29, tal vez a usted, lo vuelvo a repetir, 
lo sorprendieron señor Presidente con el nombramiento de este individuo, y nos 
provoca una situación anómala para su administración porque a fin de cuentas 
quien va a dar cuenta de lo que pase de aquí en adelante, el documento lo firma su 
servidor regidor Rodrigo Román Ortega. La Ley es muy clara, ésa no tiene vuelta 
de hoja, dice el artículo 29 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, dice 
muy claramente: „el titular de la entidad pública podrá rescindir la relación de trabajo 
al trabajador sin incurrir en responsabilidades si se produce cualquiera de las 
siguientes causales, uno, que incurra el trabajador en faltas de probidad u 
honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos contra sus jefes 
o compañeros o familiares‟, el titular, „de uno o de otros dentro de horas de servicio 
salvo que medie provocación o que obre en legítima defensa, si son de tal manera 
graves que haga imposible la relación de trabajo‟. ¿Qué es lo que quiero decirle con 
esto señor Presidente? que el compañero que viene en la terna golpeó a su 
superior jerárquico, en ese tiempo el Secretario de Gestión y Participación Social, 
sentado en su propio escritorio el citado trabajador. Independientemente de que 
haya o no haya metido una querella o una queja o lo que ustedes quieran y gusten, 
es obligación de nosotros vigilar por el respaldo y el cumplimiento y la protección de 
todos y cada uno de los secretarios, si en ese  momento siendo subalterno golpea a 
su superior, pues no quiero saber qué le vaya a pasar a usted en un descuido, en 
un coraje, en una reunión de trabajo que se exaspere y “tómala pescado”. Motivo 
por lo cual sí considero que no debe de estar en la terna. Y otra situación más, 
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desde hace mucho me ganó el coraje y la no sé cómo llamarlo de mis compañeros 
de mi fracción, porque siempre dicen que la Administración Pública Municipal debía 
de haber sido por panistas, y cuando pusieron al candidato al que mandaron 
después como candidato a Guadalupe, que era un Priísta distinguido, dice él, me 
opuse tajantemente, pusieron a Lato y me opuse tajantemente, todo el tiempo 
decían que eran panistas, y hoy hace unos días no muy lejanos escuché por ahí de 
los compañeros, que sí que era panista porque habían puesto en el puesto de 
Recursos Humanos, con facultades expresas del Presidente Municipal, para poner 
a quien quisiera como Recursos Humanos, que no, que debería de ser una Panista, 
y en la terna no va ninguno. Y si quiero entregarle señor Presidente un documento 
de un panista, también del Municipio de Zacatecas, que ojalá y sea tomado en 
cuenta, y que ojalá también se responda a este documento. Este documento 
todavía tiene validez desde el 17 de diciembre del 2008, y no me han dicho 
absolutamente nada, qué es lo que se puede o no se puede o se va a hacer con 
este mal funcionario. Si le agregamos también señor Presidente, que también era 
uno de los señores pilotos aviadores que no venía, mucho tiempo no vino a trabajar 
a la administración, o sea, hay muchas cosas que están mal ahí en ese 
nombramiento, en esa terna, ojalá y lo reconsideren o lo reconsidere usted señor 
Presidente y podamos ver que haya un cambio verdaderamente sustancial para 
que le ayude a usted a trabajar, porque a fin de cuentas es con el que usted va a 
coordinar, con el que va a trabajar. Eso es lo único que hago y le solicito 
respetuosamente para que se considere esta petición, y le voy hacer llegar también 
copia de este documento para que vea que estoy apegado única y exclusivamente 
a derecho y a lo que nos marcan las leyes que nos rigen. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“gracias, adelante regidor Osvaldo”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, quien comenta: “con su permiso compañeros, señor 
Presidente, nada más para comentar que algunas de las opiniones que vierten los 
compañeros tienen algo de razón, pero creo más importante en cada uno de los 
puntos principalmente el seis y el que comentaban el punto ocho en los distintos 
proyectos de legislación. En el punto número 6, que es la propuesta donde 
presenta usted la terna a este Cabildo, creo de suma importancia que estemos 
aprobando y que lo que se ha vertido en estos comentarios por los distintos 
compañeros, Rodrigo, la fracción del PRD, la fracción del Frente Popular, sea pues 
en ese sentido de, sea en el sentido pues, es que no se sabe de qué partido es, 
entonces por eso dije, bueno de donde sea mi compañero Jaime Ramos, en el 
sentido de que lo discutamos cuando sea en ese punto del orden del día, es decir, 
son comentarios, algunos válido otros no, pero que lo discutamos en ese punto del 
orden del día y creo conveniente que sí estén así, como presenta usted el orden del 
día así se lleve a cabo, para que ya tengamos Secretario de Gestión y Participación 
Ciudadana, porque hay distintos programas, por ejemplo el de Fonhapo y algunos 
otros que ya están algunas ventanillas por cerrarse. Entonces necesitamos 
nosotros meter distintos proyectos de vivienda, por ejemplo uno de ellos que ha 
sido uno de los grandes proyectos de esta administración y es de las grandes obras 
que ha hecho este Ayuntamiento en ayuda a la gente, entonces creo conveniente 
que tengamos el titular para que pueda hacer ese tipo de gestiones ante la 
Federación y el Estado para que podamos ya tenerlo. Pero que sí, en esta sesión 
tengamos esa discusión, pero que votemos ya por el nuevo titular de Gestión 
Social. Referente al punto número 8 que presenta mi compañero Fernando Becerra 
Chiw, en las propuestas de modificación de algunos reglamentos y creación de 
otros, creo conveniente que todos se lleven a cabo, y voy a decir porqué. En el 
inciso “a” en el Proyecto de Bando de Policía y Buen Gobierno  del Municipio de 
Zacatecas, el principal motivo de ese argumento y que lo trabajamos yo como 
anterior Presidente de la Comisión de Legislación, es el aspecto de graffiti, o sea el 
grafitti ha dañado totalmente nuestra ciudad, inclusive el Centro Histórico, y que no 
hemos hecho nada por parte de este Ayuntamiento. En principio de cuentas somos 
parte del problema, no somos los únicos, también los diputados, hay que decirlo, en 
la Legislación no han hecho nada por remediarlo. Se presenta un trabajo por medio 
del Presidente de la Comisión, de Fernando, es muy bueno, para regular el tema 
del graffiti en la ciudad y que debemos de sacarlo con urgencia, Presidente. Les 
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sugiero a todos mis compañeros que ya hagamos algo, porque en serio, ustedes lo 
ven y todas las calles están rayadas, tanto edificios públicos como privados están 
totalmente rayados, debemos de sacar estos temas que son de urgencia. El inciso 
b) Presupuesto Municipal con perspectiva de género, de igual manera, Gobierno 
del Estado ya propuso muchísimas reformas al respecto para que sean todos los 
presupuestos con perspectiva de género. El municipio de Zacatecas no se puede 
quedar sin perspectiva de género, tenemos que legislar ante eso. El último, el 
dictamen y proyecto de Reglamento de Fomento Económico de Zacatecas Capital, 
también debe de estar en el orden del día porque es un gran proyecto de impulso 
económico, usted bien sabe de este tema económico, y qué más que usted es 
experto en el tema y Zacatecas debe de tener por lo menos un fideicomiso, que es 
lo que trata este proyecto y que creo que explicará más adelante mi compañero 
Fernando Becerra, pero que es un proyecto muy importante para el desarrollo del 
municipio, que otras ciudades lo han hecho como Guadalajara, Aguascalientes, 
León y  que han tenido un crecimiento muy importante. Creo conveniente que el 
orden del día sea así como lo presentan señor Presidente, compañeros, aceptando 
las discusiones que presentan, que son buenas pero lo discutamos a la hora de 
tocar el punto, porque sí creo que estamos muy retrasados en algunos temas”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“gracias. Adelante Regidor Gerardo Lugo”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas,  expresa: “con el permiso del Pleno. Por lo que veo hay diferentes puntos 
en los que algunos coincidimos, otros no, pienso que la votación del orden del día 
se tiene que tomar punto por punto, porque por las coincidencias y por las 
situaciones en las que no convergemos. Nosotros, al igual que lo comentó mi 
compañero Ubaldo, nosotros sí creemos de manera importante que se quede el 
punto de la “terna para la Secretaría de Gestión”, ya lo comentó Osvaldo, los 
puntos que dejó muy en claro, pero también creemos que el Consejo se tiene que 
instalar, digo,  finalmente el consejo maneja un recurso muy importante para obras 
directas en colonias que ellos determinan y deciden el destino de estos recursos 
que es del Fondo III. Las sesiones del Consejo, incluso usted estuvo por ahí señor 
Presidente, tuve la oportunidad de estar, en donde se dio por clausuradas las 
acciones y actividades del Consejo del 2009, entonces se tiene que instalar el 
Consejo 2010 y por cuestiones administrativas, y la ley incluso no dice, y no es 
privativa de que el nombramiento tenga que darse en algún partido en particular, 
sino que es buscar a las personas que se consideren idóneas y se determinará por 
mayoría quién ocupe los cargos. Aparte de decir que un dictamen, oh perdón, un 
punto de acuerdo se modifica cuando se aprueba otro. Ya se comentó aquí que se 
ha visto el cheque y que ya se le dio el finiquito al compañero David, se aceptó la 
renuncia por algún medio, pero ya se dio el procedimiento, pero hacerlo sería puro 
formalismo. Pero el hecho de presentar una terna legalmente deja sin efecto el 
nombramiento anterior, en este caso que es el de la Secretaría  de Gestión Social, 
en esos términos yo sí quisiera plantear pues, que se tome la votación punto por 
punto para que se vote y que finalmente sea el voto quien determine lo que se vote 
de la sesión. En cuanto al punto número cinco, el dictamen que emite la Comisión 
de Hacienda referente al informe sobre el uso de recursos públicos para la 
construcción de un Centro de Integración Para las Mujeres Zacatecanas, bueno, yo, 
si ustedes se fijan por ahí, yo con mucho respeto para la Presidenta de la Comisión 
de Hacienda, yo no firmé el dictamen, yo sí creo que debe de haber más cabildeo 
con las partes involucradas, eso me queda muy claro, hay que decirlo. La 
Presidenta muy responsablemente emitió dos convocatorias, del Parque Hundido, 
perdón, dos convocatorias a la parte involucrada, finalmente no hubo respuesta por 
parte de, creo que hay un dictamen en donde se le faculta al ejecutivo que 
convenga con la parte, creo que primero deberíamos de revocar ese dictamen 
desde mi punto de vista, siento que sí tenemos que ser muy responsables en ese 
sentido y, bueno, en esos términos discutirlo más Presidenta de la Comisión a 
reserva de lo que comentas. Nuestra propuesta (se oye la voz de la Síndica 
Municipal), o sea digo, finalmente que se tome la votación punto por punto, para 
aprobar el orden del día, a través de la votación en lo particular de cada punto si se 
queda o no el orden del día, y ya se discutirá como lo comentaron aquí, se discutirá 
en lo particular cada punto. Esa es la propuesta de Acción Nacional”. El C. 
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Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“adelante regidor Fernando Becerra”. El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, 
expresa: “decir que sí hemos discutido en la Comisión lo que se presenta, tengo la 
invitación de lo que se va a discutir con fecha del 16 de diciembre y firmado por 
todos, se hizo la invitación. Decirles que no tenemos problemas si hay propuestas, 
por atención a la regidora Bertha Dávila y Jaime Ramos que sabemos que han 
aportado mucho en estos temas, si hay alguna aportación y creen que lo podemos 
hacer, podemos bajarlos el punto, hacer una sesión de trabajo en la Comisión para 
poder integrar lo que falte y que vaya mejor, porque ésta es legislación que va a 
beneficiar al pueblo Zacatecano. No tenemos ninguna objeción porque se baje el 
punto, nada más sí dejar en claro lo que decía el compañero Osvaldo, que ojala y lo 
podamos meter en la próxima sesión de Cabildo, que sea un compromiso de la 
mesa para que empiece a reglamentarse. Es cuanto”. El C. Presidente  Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “adelante Regidora Bertha 
Dávila”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “nada más por 
precisión. A mí sí me ha gustado ser muy respetuosa de los documentos que firmo 
y para qué los firmo, no me gusta estampar mi firma y después retractarme 
desconociendo lo que ahí se ciñe y se señala. Y sí, cierta y efectivamente el 
Presidente de la Comisión ha girado esos oficios, también hay que decirlo, que el 
Presidente de la Comisión no ha tenido  la formalidad para que con la misma, ni los 
compañeros han estado ni en tiempo y hora para sesionar los asuntos al respecto. 
Yo no tengo reminiscencia en que en esta sesión de Cabildos se trate cada uno de 
los temas ¿verdad?,  no más que sí, yo voy a señalar todo muy puntual, porque los 
hemos estudiado, tan lo hemos estudiado que no se percataron de lo que metieron 
en lo del Reglamento de Fomento Económico y yo aquí lo tengo muy señalado, y 
es un asunto que Usted nada más me lo mandó a firma con su asistente, y yo no se 
lo quise firmar por todas las cosas tan garrafales que señala en el mismo, eso de 
entrada. Lo discutimos ahorita, y ustedes deciden si lo aprueban o que se regrese 
para que en serio la Comisión haga su estudio con verdadero orden dentro del 
marco de la ley. En el Bando de Policía y Buen Gobierno igualmente yo también lo 
llevo muy bien estudiado, muy nítidamente, y ahorita aquí lo terminé de leer y 
también, que mala onda que de lo que tenía leído no tenía observación, pero de lo 
que faltaba sí me percaté de que faltaban dos cosas. Por mí no hay inconveniente, 
también lo señalamos. En el asunto de exposición del Manual de la elaboración de 
un Presupuesto Municipal con perspectiva de género, pues, compañeros, el 
presupuesto ya hace más de un mes que, o el treinta de enero lo aprobamos, esto 
era antes, no era después, que se pueden hacer las modificaciones respectivas al 
caso concreto también, pero es la primera vez que yo lo tengo en mis manos, 
entonces hay que ser  muy responsables, así como el de Obras Públicas  me cita 
todos los lunes o los martes, dependiendo las actividades que tengamos, yo he 
estado muy puntual, y en las reuniones de Legislación  también he estado muy 
puntual y no he visto compañeros que acudan a la misma que aquí signaron, 
entonces no pueden decir que es un trabajo serio y responsable, pero adelante 
compañeros, yo tengo para dar los argumentos ahorita y también  en la Comisión, 
por mí no hay problema”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: “adelante Reyes Romo”. El C. Regidor Javier Reyes 
Romo,  comenta: “creo que hay en esta mesa de Cabildo definiciones respecto del 
porqué sí y porqué no deben de considerarse o dejarse los puntos en el orden del 
día. Yo abundaba un poco más en el punto seis y decir que es una facultad del 
Presidente Municipal retirarlo, dado que es una propuesta que hace el Presidente 
Municipal en la propia sesión de Cabildo, y él considerará o no el hacerlo, este o 
cualquiera de los puntos. Sobre todo porque creo que en un punto tan importante 
como lo es un Secretario de primer nivel, y que seguramente tiene toda la 
trascendencia como lo han tenido en su momento los cambios que se han dado, en 
el momento de consensar y que vayan legitimados totalmente o en la mayoría de 
sus posibilidades por este Ayuntamiento con toda la confianza que pudiera generar 
quien estuviera al frente de un área fundamental como es la parte social que se 
maneja en este municipio. Yo sí creo que es importante que el Presidente 
Municipal, y lo convoco señor Presidente para que haga un esfuerzo, para que se 
consense, y no lo persona que ya tienen definida la mayoría de regidores que están 
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en esta mesa, y que obviamente lo contemplen como parte de la propuesta que el 
ciudadano Presidente Municipal tiene, yo digo que también tienen que darle 
oportunidad al Presidente Municipal de darle un voto de confianza de que él pueda 
proponer alguna gente que a él desde su punto de vista, técnica o profesionalmente 
puedan garantizar las condiciones de llevar a buen puerto esa responsabilidad en 
esta última fase del Ayuntamiento. Sí quiero preguntarle señor Presidente 
Municipal, las personas que están propuestas ¿usted las avala?, ¿son personas 
que usted las propuso o definidas por usted mismo?, y si no, aquí se están 
haciendo las cosas al revés porque partimos que son propuestas de confianza de 
otros y no del Presidente Municipal. Creo que el Presidente debe de fijar una 
postura muy seria y respetuosa frente a este Cabildo, porque no podemos permitir 
efectivamente que independientemente de la historia y de los cuestiones que 
pudiera tener quien se piensa que pudiera ser quien lleva las preferencias para 
encabezar la terna, creo que si es importante que le demos condiciones al 
Presidente Municipal, condiciones de trabajo y de apoyo porque ahora es su equipo 
de trabajo. El Presidente que salió y que ahora anda en una aventura política creo 
que tuvo su momento y su oportunidad, y a él le dimos su voto de confianza en su 
momento cuando nos propuso la terna para elegir a sus Secretarios, y que sin 
embargo no cumplió el compromiso cuando a nosotros nos correspondía como 
primera minoría defender también en cabildeo la propuesta que nosotros 
definíamos, y que obviamente se rajó y se echó para atrás, y junto con la mayoría 
propusieron el anterior Presidente Municipal. Entonces sí creo que es importante 
que al Presidente le generemos condiciones, pero ahí les va un antecedente nada 
más de cómo se está sopesando la posibilidad de que llegue esta persona. El día 
de ayer recibí una llamada telefónica de parte del Secretario de Gobierno a las 
doce del día, el Secretario no me podrá dejar mentir, aquí tengo la llamada 
registrada y se las puedo mostrar, donde me hace del conocimiento que hoy  en la 
mañana iban  a tener una reunión de trabajo con los Coordinadores de Fracción 
con él, para ver no sé si específicamente todos o este punto de acuerdo, a ver si 
lograba un último esfuerzo. Pero en esa llamada el Secretario me hace una oferta y 
me dice que la consense con mis compañeros o la platique, me dice que me 
canjea, a nombre del Coordinador de la Fracción Acción Nacional, Gerardo Lugo, 
me canjea al Contralor Municipal por el Ropo como Secretario de Gestión Social, 
catapixia, digo, que no son las formas, ni el mecanismo por el cual se va a elegir a 
un Secretario, ni tampoco vender a otro, tampoco, creo que esta situación ya llegó 
al punto máximo, pues, de desvergüenza, o sea ¿cómo catapixiar a un funcionario 
por otro?, o sea ¿cómo cambiarlo?, o sea se los ofertamos prácticamente al 
Contralor, ahí les va a cambio de que avalen la llegada, yo digo que así no, no es 
correcto, no es la forma ciudadano Presidente Municipal, están prácticamente 
rebasando pues todas la formas no solamente políticas sino institucionales también 
para que llegue a como dé lugar quien pretendan que llegue. No sé a qué o porqué, 
no sé esa aferración a que sea esa persona, pero creo que hay elementos 
suficientes ciudadano Presidente Municipal para que usted se faje en este 
momento, lo digo literalmente, pues institucionalmente, con la autoridad que tiene 
para que usted también pueda opinar y decidir efectivamente si a quien le quieren 
imponer como Secretario de Gestión Social, le ayuda y le da condiciones a usted 
también, primero para que este Cabildo pueda marchar más o menos en algún 
acuerdo y segundo también en el trabajo administrativo pueda generar las 
condiciones que a usted le conviene, sobre todo para la entrega recepción que 
pudiera generarse ya dentro de unos meses. Eso es cuanto señor Presidente”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
“son dos intervenciones”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Ubaldo 
García Escareño, quien comenta: “vuelvo a insistir que respetemos el Reglamento.  
El Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, ¿en qué son dos 
intervenciones?, perdón, ¿dos?, pero ¿son dos, dos?, es mi primera intervención. Y 
definitivamente si propongo, creo que hay muchos desencuentros por situaciones 
desafortunadamente, por situaciones ideológicas o por algunas confrontaciones 
que hemos tenido entre las fracciones, y es verdaderamente como dijo aquí nuestro 
compañero, sin hacer alusiones, pero ya la hice, que fue desvergonzada, este, 
pues yo siento más vergüenza por estar ventilando situaciones que rebasan la 
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madurez política, de acuerdos que debemos de tener entre autoridades y 
fracciones, creo que estas situaciones en el desempeño de la política, de la 
civilidad, puede no haber acuerdos, pero tampoco vamos a ventilar algunas 
situaciones que alguien desafortunadamente lo hizo ante la persona no correcta, 
pero en este caso propongo que en los puntos respectivos darle el voto de 
confianza a las comisiones. En el caso del punto número 8, al Presidente de la 
Comisión y a su comisión respectiva el voto de confianza, en que si quieren retirarlo 
o no, porque en realidad ellos son los que trabajaron este punto. En el punto 
número 6 considero que hay un gran desencuentro, desafortunadamente ya 
tenemos un mes sin secretario y es urgente nombrar una figura, no sé una 
propuesta que pueda tener alguna otra persona en la forma, no en la persona. Pero 
sí definitivamente darle la confianza a los Presidentes de las Comisiones si quieren 
retirar o no sus puntos, y si no pues vamos votando el orden del día.  Es cuanto”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: “si 
me permiten, y con base a lo que estoy viendo, a lo que es debate, la confrontación 
de ideas políticas, pero sobre todo viendo el interés que hay porque las cosas 
caminen realmente como deben de ser, le voy a pedir al señor Secretario, instruirle, 
que dé de baja los puntos 5, 6 y 8 de manera de que puedan ustedes realmente 
ponerse a trabajar y tener las cosas como deben de ser. También quiero solicitar 
que quede como “jefe de despacho”, pudiera ser, de manera que tengamos ahorita 
el avance de Fonhapo y todas la cuestiones que hay pendientes, el señor Rodolfo 
Rodríguez, mientras nombra la Comisión una nueva terna. Es cuanto”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, quien menciona: 
“señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el Proyecto del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria número 53 
de fecha 22 de febrero del 2010, y de acuerdo a las precisiones que se hacen los 
puntos serían los siguientes: 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de 
Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4.- Aprobación en su 
caso, de los dictámenes que emite la Comisión de Honor y Justicia relativos a los 
procedimientos administrativos radicados y desahogados con los números 
014/2009 y 001/2010. 5.- Acuerdo número 140 aprobado por la Honorable LIX 
Legislatura del Estado, mediante el cual se exhorta al Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas a realizar los ajustes necesarios para mejorar las condiciones de trabajo 
de las Hormiguitas, así como aumento de sueldo”. 6.- Propuesta de integración del 
Comité de Entrega de la Administración Pública Municipal”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “solicito al señor 
Secretario sírvase a tomar la votación correspondiente con relación a la aprobación 
del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, quien menciona: “señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano, con 
relación al punto número 3, aprobación del orden del día con las modificaciones 
realizadas al mismo. El cual es aprobado por 14 votos a favor y 4 votos en contra 
(Regidores: Francisco Salim Valdés Sabag,, Osvaldo Contreras Vázquez, Gerardo 
Lugo Balderas y la Síndica Municipal Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano)”. 
(Punto de Acuerdo número 501) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “solicito al señor Secretario, continúe con el 
desarrollo del orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Alfredo Cid García, quien menciona: “doy cuenta a este Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de los dictámenes 
que emite la Comisión de Honor y Justicia relativo a los procedimientos 
administrativos radicados y desahogados con los número 014/2009 y 
001/2010. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “se le concede el uso de la voz a la C. Síndico Municipal, María del 
Consuelo Argüelles Arellano, para que presente los dictámenes en comento”. Se le 
concede el uso de la voz a la C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, quien da lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“honorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra. Adelante regidora”. Se le concede el uso de la voz a 
la C. Regidora María de los Ángeles Fernández Guerrero, quien comenta: 
“buenos días, con el permiso señor Presidente, señora Síndico, compañeros 
regidores, yo nuevamente quiero hacer la observación de estos dictámenes. La 
verdad es que sí, nos atrevemos a plasmar aquí una sanción correctiva hacia los 
elementos, pero la verdad sigo creyendo que el dictamen es incompleto para 
nuestro conocimiento, o no sé si ustedes sepan porqué vamos a emitir una sanción 
a estos elementos. No sé si la mayoría de mis compañeros lo sepan y yo lo ignore, 
por lo tanto creo que a veces sí aprobamos este tipo de dictámenes, pero no 
sabemos realmente qué es lo que está pasando, ahora, hay sanciones en las que 
son de tipo monetario en el que dejan de percibir su sueldo por 10, 15 hasta 90 
días, que a mí me tocó un caso, y que la verdad pues nosotros estamos, ahora sí, 
provocando tipos de corrupción, porque ¿de qué va a vivir el elemento si noventa 
días se les suspende su salario? Entonces sí le pediría a la señora Síndico como 
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia que sí nos hiciera el favor de 
aclararnos, ¿cuál es?, ahora sí, el delito por el que se le está sancionando, gracias. 
Es cuanto”. La C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles 
Arellano, responde: “en días pasados no sé si alguno de ustedes se dio cuenta de 
que vino una familia con un perro muerto, un perrito chiquito, negro, de tamaño 
mediano, esta patrulla de policía con estos dos elementos presuntamente atropelló 
a este perrito allá por El Orito, estaban en un tianguis y el perrito andaba suelto, no 
lo traían con la correa, entonces, pues sí efectivamente sí, la patrulla lo, no iba recio 
ni nada, lo atropelló al perrito, pero en el Reglamento de Buen Gobierno, inclusive 
aquí el doctor que es también miembro de la Comisión vimos que dice ahí 
claramente “que los que tengan una mascota la tienen que traer sujeta”, entonces 
fue un accidente, no fue adrede, fue un accidente por parte de los elementos y la 
mascota la traían suelta, no la traían con la correa. Con eso que viene ahí en el 
Reglamento nosotros no podemos sancionar a la policía ni por 30, ni por 60, ni por 
90 días por haber atropellado al perrito. No sé si tengan alguna otra duda. Es 
cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “si se considera lo suficientemente discutido, solicito al señor Secretario 
sírvase a tomar la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Alfredo Cid García, quien menciona: “señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano, con relación a la aprobación del punto 
número 4, consistente en la aprobación del dictamen que emite la Honorable 
Comisión de Honor y Justicia relativo al procedimiento administrativo de 
investigación radicado con el número 014/2009 en relación a las faltas al 
Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte de los CC. 
Gonzalo Briseño Olvera y Javier González Belmontes, el cual tiene como punto 
resolutivo lo siguiente: UNICO.- Es de autorizarse y se AUTORIZA por parte del 
Honorable Ayuntamiento, al Director de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, 
a efecto de que lleve a cabo el procedimiento respecto de imponer 
AMONESTACIÓN POR ESCRITO a los oficiales GONZALO BRISEÑO OLVERA Y 
JAVIER GONZÁLEZ BELMONTES a efecto de que actúen con responsabilidad, 
prudencia, probidad y respeto a los derechos humanos de las personas presuntas 
infractoras al momento de responsabilizarse del sometimiento, aseguramiento, 
estancia, guarda y custodia de éstas mismas dentro de las instalaciones de la 
Policía Preventiva; lo anterior con la finalidad de que tengan una mejor actuación en 
el desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía. El cual es aprobado  por 14 
votos a favor, 1 voto en contra y 3 abstenciones”. (Punto de Acuerdo número 502) 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“le solicito a la C. Síndico Municipal, María del Consuelo Arguelles Arellano, 
continúe con el dictamen radicado en el número 001/2010. Adelante por favor”. Se 
le concede el uso de la voz a la C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, quien da lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“honorables integrantes del Cabildo si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, quien comenta: “con el permiso del Pleno, de nueva cuenta, es el 
mismo caso del anterior, pero no sé si dentro del Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno contemple los 60 días por dos cosas, porque es un policía, la dificultad en 
esta época, en esta crisis que tenemos aquí y en todo el mundo, de tal manera que 
a lo mejor todos los que estamos aquí tenemos resueltos esos 60 días, pero los 
policías no, no sé qué tan grave sea el asunto para asumir esto, porque en realidad 
el de los antecedentes de este dictamen a la Presidenta de esta comisión, creo que 
en lo sucesivo deberá de ponerlo. Presidenta de la Comisión le estoy hablando, 
creo que en lo sucesivo deben de estar los antecedentes, ¿porqué digo esto?, 
porque se supone que cada acta va al archivo de cada policía, y mientras no se 
diga el porqué, está sancionado bien, o sea la motivación, o sea los abogados 
luego, luego, dicen “fundado y motivado”, luego, luego dicen los abogados, 
“fundado y motivado”, aquí sí veo lo fundamentado, lo que te dice de Policía y Buen 
Gobierno, pero no veo la motivación, lo que generó el que este policía haya hecho y 
sea sujeto de esa sanción, de tal manera que ahora sí, a diferencia de otro, yo no 
voy compañeros, como dirían por ahí, porque cierta y efectivamente se le afecta el 
sueldo a un policía que no sabemos en qué situación económica viva, y repito, los 
de aquí junto con los de la Comisión tienen resuelto sus 60 días, pero mientras yo 
no vea justificado esto real y llanamente por escrito, es muy fácil que al señor el día 
de mañana le den “cuello”, porqué, o se le quite esa sanción, porque nada más se 
dice que violentó ese punto, pero golpeó, aventó, escupió, le mentó la “m” a alguien 
o atropelló como dijeron en esta mesa, o sea ¿qué hizo?, el antecedente 
compañeros, que me motivara a decir que él violentó el punto tal, de tal manera que 
en este punto compañeros, sí solicito se pueda regresar a su comisión, mientras 
que no estén dentro los antecedentes, porque aquí platicadito está muy bien, y 
después nos enteramos de otras cosas, tú dices, quisiera que estuviera todo. Y ya 
que tengo la palabra, sí esperaba ahora por ejemplo aunque me desvíe un poquito 
con todo respeto, a mí me hubiera gustado que el otro punto de lo que habíamos 
dictaminado que en esta sesión se iba a mirar, que fue lo de los bienes muebles, no 
está y ahí se dijo muy claro que ahora y no está, será porque ya tampoco están las 
computadoras en la bodega, será porque ya no se pueden mirar esos bienes 
muebles ahí, entonces, de tal manera que esos son antecedentes compañeros, son 
antecedentes, pues el responsable, es como un antecedente compañeros, de tal 
manera que aquí no lo veo. Por ese argumento solicito, la saque la Presidenta de la 
Comisión, porque no nos dice ¿porqué es?, nada más aquí lo están ejecutando, y si 
tiene razón o no después “a ver si averiguamos”, después que se averigüe si tuvo o 
no tuvo la razón, o a ver por qué motivo, no compañeros, estamos aquí atentando 
contra el sueldo de un policía, justificado o no, no se me dice el porqué. Sería 
cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: “adelante Regidor”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Ubaldo García Escareño, quien comenta: “sí, con el permiso de todos ustedes, en 
el mismo tenor que nuestro compañero Jaime. Estamos viendo que, sin 
estigmatizar a nadie, que en Comisión de Honor y Justicia, en cada sesión o en 
cada dictamen, es precisamente es única y exclusivamente para estar sancionando 
a los elementos de Seguridad Pública del Municipio. Creo que es una costumbre 
que se ha hecho ley en la Dirección de Seguridad Pública de que cualquier 
elemento, por cualquier injuria, muchas veces de los elementos hacia sus 
superiores, vienen y son estrictamente sanciones, son sanciones que desmotivan 
por supuesto a los integrantes del cuerpo. Quisiera saber en qué cuerpo de 
seguridad, pues, no hay altercados entre los miembros, creo que sus rutinas, su 
trabajo, son más que justificados, el hecho de que, no justificados, pero 
entendibles, el hecho de las injurias y de los pleitos entre sí, hasta amenazas, son 
compañeros que están trabajando en la seguridad de nuestro municipio, que poca 
gente quiere, poca gente quiere entrar a trabajar en estos cuerpos de seguridad y 
los poquitos que entran en lugar de estarlos motivando como Ayuntamiento los 
estamos desmotivando, los estamos avergonzando, porque simplemente el hecho, 
aunque sea una sanción verbal, creo que se la juegan todos los días sin ser 
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melodramático, pero creo que se la juegan todos los días en sus cotidianas 
actividades definitivamente, y en sus aciertos nunca estamos presentes como 
Ayuntamiento, pero sí en las sanciones que se están solicitando a la comisión, sin 
estigmatizar y sin criticar a la comisión, a ellos les llegan los casos, pero que sí 
fuéramos más sensibles en esta situación, para empezar. Como estábamos 
diciendo, pues, como Ayuntamiento no sabemos cuál es el motivo real, no sabemos 
cuál es el motivo, ya nos lo explicará la señora Síndico en este momento, pero sí 
definitivamente en cuanto a las sanciones si no sabemos el argumento no podemos 
votar y más cuando nos llega al bolsillo, los salarios son paupérrimos en la 
corporación y más dos meses, como decía nuestra compañera Ángeles, dos mese 
sin sueldo un policía, pues ¿de qué va a vivir?, lo estamos estimulando a la 
corrupción con sus mismas palabras, los estamos estimulando a que cometan 
actos de corrupción para poderle dar de comer a sus enanitos. En estos casos sí 
quisiera que se reconsiderara las sanciones que están emitiendo la comisión, 
porque definitivamente para empezar hasta los mismos superiores jerárquicos en la 
Dirección de Seguridad Pública muchas veces pueden ser hasta actos de 
revanchismo, porque realmente son situaciones de veras problemáticas los que 
vive la corporación, viven en paupérrimas condiciones que creo que estamos 
haciendo puros actos de maltratar a la corporación y nunca estamos presentes en 
sus éxitos. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Jesús López 
Zamora, menciona: “adelante señor Regidor”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, quien comenta: “con su permiso señor 
Presidente, señor Secretario y compañeros regidores, Síndico y compañeras, 
compañeros que nos acompañan, la verdad es que sí es muy preocupante este tipo 
de sanciones, primero porque un documento que incluso se haga llegar al 
expediente de un policía, ya lo es perjudicial para su escalafón, y es muy difícil 
porque luego, luego le ponen el pretexto de que no “pues tú tienes un documento 
ahí, una llamada de atención por escrito”, cuanto más cuando es por sanción 
económico a un elemento. Considero que debemos analizar todo, les decía en la 
sesión pasada que, en este caso ¿qué será más delicado: distraer a los oficiales y 
hasta el mismo perro para cuidar una casa o rezongarle a un superior? La Ley dice, 
por lo que dicen aquí los papeles éstos, yo no sé quién los inventó, ni quién los 
firmó, ni quién los autorizó, pero pues juramos cumplirlos que fue lo peor, la Ley 
dice que no se está permitido distraer personal para aspectos de usos personales, 
mucho menos de las corporaciones tan raquíticas como la nuestra, que son 200 y 
tanto policías, y tenemos una patrulla cuidando allá una casa no sé por instrucción 
de la Federación por haber encontrado un narco laboratorio, o por personas que 
viven a un lado de ella; tenemos a un policía cuidando al señor, del Presidente, hay 
justificación, o sea, mientras de que traigan al Presidente Municipal y lo que trae 
usted ahorita, hay justificación, porque es, gústenos o no nos guste a muchos, es la 
máxima autoridad en el Municipio, y un atentado contra su persona ocasionaría un 
caos en la ciudad y en Estado y en la República, eso es justificado, pero un ex 
Síndico por ejemplo, o sea yo he visto varias veces acompañando a Claudio a este 
hombre, ¿a son amigos? perdón, entonces ya no está trabajando pues con 
nosotros, porque revisé y todavía se le paga, entonces cómo es posible pues que 
sancionemos a los compañeros con quitarles su paupérrima dieta de 60 días de 
salario y dejemos correr unas cosas más delicadas. La otra, que tremendo es, me 
quedé pensando pobrecito de Rodrigo, es más cruel atropellar a un perro 
accidentalmente para mandarle un oficio de recriminación o de amonestación, que 
golpear a un superior jerárquico, aquí dentro de la misma administración y prueba 
es que desde diciembre del 2008 ni siquiera a éso fue acreedor el compañero 
golpeador, la regué en haber protestado, haber dicho que no está bueno, porque 
ahorita también lo premiaron lo pusieron como encargado, que tremendo es darse 
cuenta de que es más feo cumplir en este caso con su deber, y que reciban 
sanciones, la verdad no estoy de acuerdo porque de por sí, que la policía tiene la 
fama o la cuestión de que van y los compran los chicos malos, por lo que ustedes 
quieran y gusten, y ahorita sin sueldo pues yo entraría también, porque yo prefiero 
que coman mis hijos y lloren los de enfrente. La verdad es que da pena, da 
preocupación que estos libros que nosotros no hicimos, que nosotros no firmamos y 
que nosotros no autorizamos, dice aquí que los autorizó la Quincuagésima sabe 
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qué Legislatura y publicados en un periódico oficial, y no se respetaron los dos, y sí 
a unos pobres policías, la verdad es que sí da pendiente, yo la verdad es que por 
un lado no vienen correctamente bien integrados los expedientes y por otro lado no 
estoy de acuerdo en que hagamos ese tipo de sanciones con los que menos tienen. 
En este caso, creo que sí debemos de retomar las decisiones y preocuparnos por 
verdaderamente cumplir y capacitar y preparar a nuestros elementos y que vean 
que todos son cortados con la misma vara, a lo mejor si tuviéramos esa disciplina 
férrea, a lo mejor sí estaría de acuerdo, pero a unos les dan manga ancha y a otros 
sí “no me voltees a ver feo porque te sancionó”, está tremendo, estoy en contra en 
este dictamen nuevamente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: “muy bien adelante, le concedemos el uso de la 
voz a la Síndico Municipal”. Se le concede el uso de la voz a la C. Síndico 
Municipal, Ing. María del Consuelo Arguelles Arellano, quien comenta: “con su 
permiso señor Presidente, con el permiso de todos, nada más quería darles como 
información “no es una Comisión Edilicia la Comisión de Honor y Justicia”, está un 
regidor que es el miembro de la Comisión de Gobernación, que en este caso es el 
Secretario de la Comisión de Gobernación, porque el que preside la Comisión de 
Gobernación, el C. Presidente Municipal y un regidor de la Comisión de Derechos 
Humanos que en este caso ahorita es Judith, que desafortunadamente no está 
presente. Nosotros como Comisión de Honor y Justicia, mis compañeros como 
Jorge Fajardo y como Ángeles que estuvieron antes con la Comisión, se dan 
cuenta que nosotros no podemos sancionar al ciudadano, exclusivamente a los 
elementos de la policía, porque para sancionar al ciudadano está el Ministerio 
Público, nosotros no tenemos la facultad de sancionar a los ciudadanos. ¿Qué 
hacemos ahí en la Comisión de Honor y Justicia? si llega una queja de Derechos 
Humanos de un policía que actúo mal en contra de un ciudadano, nos dan un 
término de cinco días, al Presidente Municipal le dan cinco días para darle 
respuesta a los Derechos Humanos y nosotros tenemos que desahogar esa sesión 
como Comisión, tenemos que estar todos los miembros presentes y tenemos que 
votar ahí en base a los elementos que nos dan. Desde que entramos aquí en el 
2007, no me van a deja mentir, siempre sacábamos así los dictámenes, nunca 
poníamos todo el expediente completo, fotocopias del Ministerio Público, o de la 
parte médica si revisó al ciudadano y si venía golpeado el ciudadano o no etc., 
siempre sacábamos el dictamen así, no veníamos con todo el expediente, no 
tenemos empacho en las siguientes dictámenes poner todo el expediente aquí, digo 
es como la Comisión de Obra Pública emite su dictamen pero no manda todo el 
expediente completo, pero no hay problema si ustedes quieren de aquí en adelante 
se ponga todo el expediente completo se puede poner. Ahora la otra cosa que 
decía el Doctor Ubaldo en el caso de la policía, hemos hecho muchos dictámenes 
en la Comisión de Honor y Justicia, y hace poco se aprobó un dictamen aquí en 
donde le dimos un premio a 14 policías, Cuauhtémoc Calderón Galván dio los 
premios a esos policías, fue dinero como premio por algo que ellos hicieron bien, 
entonces no nada más hemos sido los malos de la película también hemos 
motivado y premiado a los buenos elementos; y otras de las cosas, de que aquí la 
Comandancia de Policía está muy presionada por razones obvias, el Comandante 
de la Policía necesita que le quitemos elementos que en vez de ayudarle a hacer el 
trabajo lo entorpece, le quitan don de mando, son indisciplinados, no sé si 
recuerden aquí a un comandante Esparza, durante más de 300 días no fue a 
trabajar y ¿porqué no actúa a su tiempo la Administración Recursos Humanos? el 
comandante sigue trabajando, ¿porqué?, no lo hemos podido correr porque se 
amparó, con una serie de artimañas legales el comandante sigue aquí, entonces 
nosotros en la sesión anterior ordinaria de la semana pasada, ratificamos ese 
dictamen en donde se le está diciendo que la ley es muy clara y que el comandante 
se tiene que ir. Ahora, con respecto al Regidor Rodrigo Román sí coincido 
completamente en que la Ley la estamos aquí aplicando, y que hay veces en que 
dices ¿cómo es posible que haya gente que infringe la Ley y sigue tan campante? y 
¿cómo es posible que un elemento de la Policía o alguien infrinja la Ley y luego, 
luego actuemos en consecuencia? porque nos tiembla la mano señoras y señores, 
nos tiembla la mano en aplicar la Ley, a veces por razones políticas, a veces por 
compromisos de otro tipo, entonces aquí coincido completamente con ustedes en 
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que no es posible de que haya gente que infrinja la Ley en este Ayuntamiento y no 
se le aplique la Ley como debe de ser. Por esos motivos, lo que esté en nuestras 
manos como regidores, y yo en mi caso, trataré de aplicar la ley y trataré de ser lo 
más justa posible para no cometer actos que después me vaya a arrepentir algún 
día. Y nada más quería también comentarles que creo que ya es tiempo de que 
cambiemos las comisiones edilicias y por consecuencia cambiarían también los 
miembros de la Comisión de Honor y Justicia, si ustedes coinciden conmigo que ya 
pasaron los seis meses podemos programar una sesión en donde hagamos 
cambios en las comisiones y en consecuencia cambien los miembros de la 
comisión de Honor y Justicia. Ha ok, perdón, Jaime Ramos, yo me acuerdo de tí 
desde que entramos aquí que estábamos leyendo los dictámenes y tú me volteabas 
a ver y me decías “es el que atropellaron, es el que no sé qué”, y me hacía la seña 
y me decías ¿quién es?, entiendo perfectamente que tú dices, bueno es el de la 
pierna, ¿se acuerdan de un policía de una pierna que también aquí lo 
dictaminamos? porque estaba en el Seguro Social y por errores del ajustador del 
seguro lo sacaron del Seguro Social, lo llevaron a la Clínica Santa Elena y nos 
costó un dineral al Municipio, o sea hay muchos asuntos de la policía que aquí  los 
traemos todos, yo me comprometo y le pido aquí a la Licenciada Isabel, que es la 
Secretaria Técnica que nos apoya, que podamos poner en el cuerpo del dictamen 
un resumen de lo que ocurrió o anexemos el expediente, en este caso es un policía 
que simple y llanamente no se presenta a trabajar, y si no lo sancionamos así va a 
ocurrir como con el Comandante Esparza, que el señor es intocable porque ya se 
amparó, ya hizo una serie de cosas y porque nos tiembla la mano, y lo digo 
respetuosamente a los que tengamos que aplicarle, no a usted, no a ustedes, 
espéreme, espéreme, no lo estoy diciendo por usted, calma, calma, no estoy 
diciendo que ustedes, a los que nos toca ejecutar en la Administración Pública nos 
tiembla la mano aplicar la Ley, ustedes no son de la Administración Pública, cuando 
tengamos los elementos suficientes para aplicar la Ley tendremos que aplicar la 
Ley porque después nos sale más caro no hacerlo y cometemos injusticias. 
Entonces en el caso de este elemento de la policía simple y sencillamente no se 
presenta a trabajar, entonces el comandante de la policía me dice “bueno, al ratito 
nadie más va a venir a trabajar, ya son dos, tres que no vienen a trabajar, no pasa 
nada, nadie les dice nada y yo ¿cómo le hago para responsabilizarme de la 
seguridad de este Municipio?” y esa es la razón por la que votamos de los seis 
elementos cinco a favor por esa sanción. Es cuanto señor Presidente”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
“gracias, adelante próximo Presidente”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: “gracias ciudadano Presidente, con 
su permiso. A ver, quiero hacer una intervención respecto a este caso, en relación a 
la propuesta que hacen algunos compañeros, creo que es correcta y tienen toda la 
razón del mundo en que en el documento, en el dictamen, se anexen las causas o 
los causales por los cuales se está dictaminando, yo digo que la secretaria o quien 
se encargue de hacer el documento, que es la Licenciada Isabel, pueda hacer 
perfectamente un resumen de inclusive de la discusión que se genera dentro de la 
propia Comisión, porque en estos asuntos se deliberan y se fijan posturas, además, 
de acuerdo a los antecedentes y al criterio. Pero sí quiero reflexionar en torno a 
este caso y que por ahí hay un caso también todavía bailando, en el sentido de que 
no ha podido ser sancionado, este elemento faltó cuatro días consecutivos a sus 
labores sin justificación, aquí argumentaba en la Comisión que debió habérsele 
levantado un acta de abandono de empleo inmediatamente por el área 
administrativo y avalado por el área de Recursos Humanos y automáticamente está 
cesado ya este elemento, pero la asesora de la Síndico que es la Licenciada Isabel, 
en la comisión argumentaba que no, que no puede proceder, que es la Comisión la 
única que puede cesar a un policía, me abstuve de votar pues a favor del dictamen 
porque no lo consideré pertinente, además porque obviamente creo que estamos 
llevando asuntos a la Comisión que se pueden arreglar administrativamente sin 
necesidad de traerlos al Cabildo, y que sea el Cabildo el que no se enfrasque en 
una discusión, porque además por Ley, la Ley de Responsabilidades de Servidores 
Públicos es muy clara en este caso, entonces son cuatro faltas consecutivas las 
que tuvo, automáticamente es un policía que debió haber sido cesado 
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automáticamente pero que no se cesó, siguió trabajando y después de no sé 
cuántas semanas nos llega el caso a la Comisión de Honor y Justicia, y aquí se le 
sanciona con 60 días nada más como una medida de escarmiento al policía, pero 
creo que son asuntos que no deben de llegar, yo estoy en esa idea y he estado 
pugnando porque este y el otro caso del otro policía que tiene más de un año sin 
trabajar y está cobrando, y no sé cuántos amparos nos ha ganado ya, y que ahí 
sigue pues en total impunidad sin trabajar. Pero no tiene incapacidades, Rodrigo, 
pues está malo pero mientras no tenga una incapacidad que justifique sus males no 
puede hacerlo, pero bueno es un caso ahí para la historia y que seguramente le 
donaremos a la próxima administración, pero creo que sí es un asunto que tenemos 
que deliberar sobre cuáles asuntos, en el caso de los policías, sí deben de llegar  a 
la Comisión y cuáles no. Eso es cuanto señor Presidente”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: “gracias, adelante 
Regidora”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora María Elena García 
Villa, quien comenta: “con el permiso del Pleno, quiero argumentar que entonces 
¿a estas personas se les sanciona porque el Director de Seguridad ya no los 
quiere?, pues tan fácil que está el problema Síndico, tan fácil que está el problema, 
simplemente que se les despida y se les liquide conforme a la Ley, lo que marque 
la Ley, y no lucren así con esas personas, porque ellos tienen derecho a llevarse un 
peso, como lo tiene el derecho usted y todos nosotros, y en cambio sí somos muy 
pues tontos se podría decir como usted dice, por decir, como usted dice “que nos 
tiembla la mano” pienso que es un error, aquí hay muchas personas que sabemos 
las irregularidades que ha cometido aquí y ésas sí las cubrimos, esas sí no tienen 
nada que, exactamente, y así como ésas hay tantas otras más y en ésas no nos 
fijamos, nada más nos fijamos en quien menos tiene, en quien no tiene manera de 
defenderse, porque no tiene sustento para contrarrestarnos a nosotros como 
autoridad, eso lo veo muy grave, mucho muy grave, porque atacamos a quien 
menos tiene y a los que tienen los cubrimos aquí mismo nosotros como 
Ayuntamiento”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora María de los 
Ángeles Fernández Guerrero, quien comenta: “con el permiso del Pleno, 
nuevamente retomando este caso, aquí hay un Reglamento Interno de la Policía 
Preventiva Municipal, creo, siguiendo el orden jerárquico de las leyes y 
reglamentos, creo que me imagino que se basaron en éste para emitir una sanción, 
pero también marca que va de acuerdo a la falta que haya cometido, y se supone 
que también lleva un orden que debe haber: primero una amonestación verbal o 
escrita, después un arresto por 36 horas, en el siguiente artículo nos marca una 
degradación, en el siguiente una suspensión temporal por 30, 60 ó 90 días, 
dependiendo de la calidad de la falta”. Interviene el C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, quien comenta: “si me permite regidora, 
mientras acaban de trabajar los señores, gracias adelante”. Continúa con el uso de 
la voz la C. Regidora Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, diciendo: “el 
último punto es la suspensión definitiva, la que tendrá el carácter de “baja 
justificada”. Creo que en este caso quiero entender que si ya había infringido él el 
reglamento, ya se habían agotado las anteriores sanciones. Es cuanto”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
“Gracias, se le concede el uso de la voz a la regidora Bertha”. La C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, comenta: “Gracias, con el permiso del Pleno. Que 
lamentable que desde la entrada a esta sesión extraordinaria número 53 hayamos 
llegado con un ánimo de confrontación por la falta de llegar a acuerdos, pero más 
lamentables es lo que por aquí, cuando hacemos uso de la voz, señalamos de 
manera tajante a hurtadillas y escondiéndonos diciendo que aquí lo único que 
queremos es aplicar la Ley, cuando vemos de forma dolosa que venía un Dictamen 
de la Comisión en el número 5, para ver lo del espacio Público donde está ahorita 
el Instituto Municipal de las Mujeres, cuando ya está liberado, cuando ya está 
resuelto, cuando no hay observación por la Auditoría y aquí se escuda en venirnos 
a decir que ella nada más quiere aplicar la Ley ¿verdad? Que lamentable es que a 
un Secretario de Obras Públicas que tenía mucho que ver con el asunto de las 
Luminarias, junto con un Contralor de pacotilla, por eso no nos interesó la oferta 
que nos hicieron, porque éste Contralor desde hace mucho nosotros lo 
desconocimos y lo mantiene la fracción del Partido Acción Nacional, y ahí no 
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aplicaron la Ley, pero aquí sí hay que aplicarla, que raro, que rara forma de 
concepción de querer aplicar la Ley, y la suya, Síndico, verdaderamente me 
sorprende cada vez que hace intervenciones en este sentido, cuando en ellos sí 
hay observaciones a más no poder, donde ahorita, como dijo mi compañero 
Rodrigo Román, todavía de que nos costa que Rodolfo Rodríguez Navarro nunca 
ha venido a la Administración Pública más que los días de quincena, los días 30 y 
cuando se le acaban los vales de gasolina, yo creo porque dispone de un  vehículo 
oficial, que son los únicos días que yo lo he visto, y todavía se le deje como 
“encargado de la Secretaría de Gestión Social”. Qué raro y ahí hay, vamos aplicar 
la Ley y vamos a ser muy honestos; lamentable es que también en Recursos 
Materiales se tenga a un encargado que es comparsa de un Contralor más coludido 
y más irresponsable de todas las Administraciones Públicas que yo tenga 
conocimiento y ahí lo tengamos ¿verdad?; que lamentable que a este día, después 
de que este oficial faltó 4 días consecutivos no le aplicaron la Ley, porque por día 
de acuerdo a la Ley del Servicio Civil de la Responsabilidades de Servidores 
Públicos, de la Ley Federal del Trabajo, de los Manuales Operativos de las 
Administraciones Públicas y, en el caso, el interior de una corporación policiaca, 
mínimo sí deberían haber levantado un acta, mínimo, diario para poder acreditar el 
abandono de empleo, y no aplicó la Ley, ni usted ni nadie ¿verdad?, entonces no 
nos venga a decir Síndico que usted lo único que quiere es aplicar la Ley, cuando 
yo le señalé aquí más de cuatro casos donde la Ley no se ha aplicado, donde usted 
ha sido comparsa ¿verdad?, comparsa de estos personajes y que siempre pasa, 
hay que venir a cortar por lo más delgado que al cabo es donde menos duele 
¿verdad? Pero a mí me gustaría que a usted le retuvieran 60 días de salario. Sí por 
el aguinaldo proporcional, ahora que pidió licencia, no dejaba en paz al Tesorero 
¿verdad?, entonces imagínese, yo creo que nadie puede hablar tan libremente o 
con esas palabras tan tajantes cuando con nuestros actos hemos dado muestra y 
ejemplo de otras cosas, yo siempre he dicho que “el que para arriba escupe en la 
cara le ha de caer”, entonces yo creo que hay que ser más responsables Síndico y 
no hay que esperar que estos asuntos los debe de deliberar el Cuerpo Edilicio, no 
señores, por eso ellos también tienen sus administrativos y el administrativo debió 
haberle levantado un acta mínimo para acreditar el abandono de empleo para que 
no se nos vaya ¿verdad?, como el que usted nos señala que tiene más de un año 
trabajando depositándole un salario a escondidas o respaldado bajo no sé qué 
argumentos, y qué lamentable, fíjese, que todavía que no acrediten hasta donde yo 
tengo entendido las incapacidades médicas y nos sigan ganando ¿verdad? o sea 
nada más para que vean cómo andamos nosotros en la aplicación de la Ley y en la 
responsabilidad de nuestro desempeño, en nuestras funciones en esta 
Administración Pública, nada más para que le menciones ¿verdad? entonces yo 
creo que hay que ser más cuidadosos cuando vertamos aquí un comentario, 
porque yo creo que lo que nosotros, en lo particular lo he dicho, siempre lo he 
dicho, con mucho sustento y con los elementos en la mano y cuidándome de que 
también yo no vaya  por ahí cortada por la misma tijera, porque entonces no tendría 
la calidad moral ni el valor civil para expresarme en esta mesa como lo estoy 
haciendo, yo creo que no nada más es cuestión de querer aplicar la Ley, no 
señores, si la quieren aplicar pues comiencen con algunos Secretarios que ustedes 
resguardaron a hurtadillas y en robo franco a la sociedad zacatecana. Es cuanto”. 
El C. Síndico Municipal Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, dice: “Con 
su permiso señor Presidente, aquí con el permiso de los abogados, lo de la policía 
es miembro de una corporación policiaca, no se rige por la Ley del Servicio Civil, se 
rige por la Ley Nacional de Seguridad Pública y la Ley Estatal de Seguridad 
Pública, entonces no le puedo nada más decir, sí se levantaron sus actas, pero no 
se tiene nada más así la facultad, porque ya tiene más de cuatro días de no venir a 
trabajar, dársele de baja y dársele la suspensión definitiva, se tiene que proceder a 
través de la Comisión de Honor y Justicia a dictaminarse eso, y para esto yo le voy 
a pedir el uso de la voz a la Lic. Isabel que es abogada, que me haga favor de 
contestarles en términos de un abogado. Es cuanto”. La C. Asesor Jurídico de 
Sindicatura, Lic. Isabel Cristina Álvarez García, toma la palabra: “Con su 
permiso señor Presidente, señora Síndico, señores regidores. En varias ocasiones 
ya les he explicado el funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia, 
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efectivamente no es una Comisión Edilicia es el Órgano de Vigilancia de la 
Dirección de Seguridad Pública Municipal, un Órgano Colegiado donde 6 miembros 
deciden ya sea por mayoría, ya sea por consenso, la sanción a determinarse. En 
este caso la situación es muy sencilla, yo creo que lo único que les faltó a ustedes 
fue que se les agregara al dictamen los antecedentes para que ustedes pudieran 
valorar, si no la gravedad, la importancia de la situación de que un elemento de la 
Dirección Seguridad Pública falte sin justificación alguna cuatro días consecutivos a 
sus funciones. En primer lugar el Departamento de Recursos Humanos no es la 
Autoridad Administrativa competente para levantar actas administrativas a los 
elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, es la Delegación 
Administrativa de la misma Corporación Policiaca quien se encargó de levantar 
esas actas administrativas que yo las tengo en el expediente marcado con el 
001/2010 y radicado ante la Comisión de Honor y Justicia, sí se contó con ese 
antecedente, precisamente en base a esas actas administrativas es que el Director 
de Seguridad Pública Municipal le solicita al Presidente Municipal cite a la comisión 
de Honor y Justicia para que se vea lo relativo a las falta cometidas al Reglamento 
Interno para la Policía Preventiva por parte de Regino Ramírez Vargas, se llama el 
elemento, se cita legalmente al desahogo de la audiencia, se comparece, 
estuvieron los seis miembros y de alguna manera se decide que por esas cuatro 
faltas injustificadas correspondería a sancionar el elemento con la suspensión 
definitiva al cargo que tenía como oficial de tierra, pero dado el hecho de que este 
elemento tiene más de 20 años de servicio en la corporación, es por lo que se 
decide por cinco votos a favor y una abstención que únicamente se le suspenda 
temporalmente por 60 días. Únicamente como dato general les voy a comentar lo 
siguiente: hemos tenido ante el Tribunal Contencioso Administrativo, que es a 
donde comparecen los elementos de Seguridad Pública, a demandar algún tipo de 
nulidad de algún dictamen que emite la Comisión de honor y Justicia, únicamente 
como dato general, incluso desde que estaban formando la Comisión de Honor y 
Justicia la regidora María de los Ángeles y el Regidor Fajardo, en ningún momento 
el Tribunal Contencioso ha determinado la nulidad de ninguna Acta y ningún 
Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, siempre el Tribunal Contencioso ha 
determinado que se les da el derecho de audiencia y defensa de los elementos, y 
que se encuentra fundada y motivada las resoluciones que emita la Comisión; 
cuando hemos tenido un tipo de problema es por las resoluciones administrativas 
que emite el Departamento de Recursos Humanos, porque las notificaciones no se 
llevan a cabo de manera Legal, entonces en este caso yo les puedo poner a su 
disposición el expediente Administrativo de la Comisión, ahí se encuentran todos 
los antecedentes y se encuentra la fundamentación y la motivación por lo cual se 
emitió el dictamen por parte de la Comisión de Honor y Justicia”. El C. Síndico 
Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano, expresa: “Gracias, es 
cuanto señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, toma la palabra: “Gracias, si se considera lo suficientemente 
discutido le solicito señor secretario sírvase a tomar la votación correspondiente”. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, hace uso de la 
voz: “Previo a la votación, doy cuenta de la llegada del regidor Raúl Dueñas 
Esquivel; Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, le solicito 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación 
del punto número 4, consistente en: la aprobación del dictamen que presenta la H. 
Comisión de Honor y Justicia relativo al Procedimiento Administrativo de 
investigación radicado con el número 001/2010 en relación a las faltas del 
Reglamento para la Policía Preventiva Municipal por parte del C. Regino Ramírez 
Vargas, el cual tiene como punto resolutivo lo siguiente. Único: Es de autorizarse y 
se autoriza por parte del H. Ayuntamiento a la Dirección de Administración y 
Proveeduría de este Municipio de Zacatecas, a efecto de que lleve a cabo el 
procedimiento respecto de la suspensión temporal por 60 días sin goce de sueldo 
del oficial de la Policía Preventiva, el C. Regino Ramírez Vargas. El cual obtiene la 
votación de 3 votos a favor, 6 en contra y 10 abstenciones”. (Punto de acuerdo 
número 503) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, comenta: “Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo del orden 
del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, 
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expresa: “Doy cuenta a este H. cabildo que el siguiente punto a desahogar es el 
punto número: 5.- Acuerdo número 140 aprobado por la H. Quincuagésima 
Novena Legislatura de Estado, mediante el cual se exhorta al H. Ayuntamiento 
de Zacatecas a realizar los ajustes necesarios para mejorar las condiciones 
de trabajo de las “Hormiguitas”, así como aumento de sueldo”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: “Le solicito 
a la Síndico Municipal María del Consuelo Argüelles Arellano informe sobre el 
dictamen en cuestión”. El C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, toma la palabra:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, hace uso 
de la voz: “Honorables integrantes del Cabildo, si existe alguna opinión al respecto 
se les concede el uso de la palabra. Ángeles, adelante Regidora”. La C. Regidora 
María de los Ángeles Fernández Guerrero, expresa: “Gracias, con el permiso del 
Pleno, sólo para externar el beneplácito de la iniciativa que a bien tuvieron hacer en 
la Legislatura, pero mi inquietud es ésta: también vendrá, pero también en este 
punto de acuerdo, yo, de acuerdo a lo que leí, en ningún momento vi que se les 
haya incrementado parte del presupuesto para llevar a cabo esto, entonces yo creo 
que aquí al momento de que lo aprobáramos, pues sí deberíamos de ver la forma 
en que nos hagan un incremento en el presupuesto para cubrir este gasto. Yo estoy 
de acuerdo en este punto de acuerdo, pero sí haciendo esa observación. Es 
cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
comenta: “Gracias. Adelante regidor Jaime Ramos”. El C. Regidor Jaime Ramos 
Martínez, toma la palabra: “Con el permiso del Pleno. Miren, dos o tres cosas 
compañeros, en la primera, es de que, pues no estoy de acuerdo en su punto de 
acuerdo, uno porque violenta toda la autonomía del Ayuntamiento para decidir 
libremente su presupuesto. En segunda, ya lo presupuestamos y no lo revisaron los 
señores legisladores, ahí viene contemplado en el presupuesto. Y otra más 
compañeros, estamos hablando precisamente de las responsabilidades, a mí me 
hubiera gustado que en vez de enviarnos esto nos hubieran mandado ya, para no 
tener en jaque sesión tras sesión al Tesorero ¿sí? Referente al caso de las 
luminarias, que ya tiene por mucho pero por mucho tiempo, porque efectivamente 
hay a quienes nos ha temblando la mano compañeros y hemos actuado en 
consecuencia, hay a quien le tiembla la mano para no actuar, esa no es nuestra 
responsabilidad, nuestra responsabilidad fue hecha, fue ejecutada, pero 
lamentamos mucho que los Diputados de la Comisión de Vigilancia a estas alturas 
no nos digan qué pasó con esto del “caso luminarias”, eso sí me sorprende 
compañeros. Eso sí, digo, porque esto ya está contemplado en nuestro 
presupuesto y hemos hecho, tras hecho, sesión tras sesión, diciendo “hasta que la 
Legislatura defina”. Primero define ingerencias en la autonomía  Ayuntamiento, en 
su presupuesto ya aquí argumentado, también lo hubieran incrementado, “les 
sugerimos que esta partida especifica de recursos etiquetada se la damos al 
Ayuntamiento de Zacatecas para el pago de más salario a las hormiguitas”, pero 
nuestro presupuesto ya estaba integrado ahí compañeros, pero no dijeron “ahí les 
va más agüita” compañeros para que le den más agua a las hormiguitas, y 
etiquetado para que no andemos por ahí de que después en el ejercicio se 
transfirieron y que ya no hubo recursos para las hormiguitas. No compañeros, o sea 
de tal manera que no lo aplaudo, con todo respeto que se debe a los Diputados, 
pero yo primero estoy esperando esa resolución compañeros, que nos ha 
mantenido en jaque a más de 7 ¿si?, hemos sido 7, 8, 9 gentes las que hemos 
estado más, ya integrada Chelito, y bueno compañeros, o sea, creo que sí está 
bien como propuesto, pero creo que esto ya lo ejecutamos compañeros. Creo que 
ahora es nada más haberle mandado ahí un informe de que ya fue atendida, sin 
necesidad de que ellos nos lo hagan, porque ya lo hicimos, como petición, está 
bueno, pero una petición a los medios de comunicación aquí presentes, que le 
hagamos llegar esa petición a los Diputados que ya actúan en consecuencia, 
¿hasta cuándo? o a ellos también les tiembla la mano y nos preocupa que también 
les tiemble la mano. Aquí vemos en el Cabildo, reconocido en esta mesa pues que 
hay a quien sí le tiembla la mano, en esta mesa no queremos escuchar de la 
Legislatura que también les tiembla la mano, y que ya también “no tengamos en 
ascuas al señor Tesorero, viene el corte de caja y ahí vienen los mismos de 
siempre que van a decir “que hasta que resuelva la Legislatura”, o sea, claro que no 
es cómodo para el Tesorero como tampoco es cómodo para nosotros que, “miren 
hasta tengo que aceptar un punto de acuerdo”, pero yo no veo al punto de acuerdo 
que le pongan tiempos en la resolución en la Legislatura para ver qué va pasar con 
esto. Ven pues qué bonitos, con todo el respeto que se merecen los Legisladores, 
pero pues “si es de peticiones y de puntos de acuerdo” ¿porqué no elaboramos un 
punto de acuerdo y se los mandamos para atrás, de que ya resuelva, compañeros? 
ya para no estar fregando, digo, sí es de puntos de acuerdos entonces a lo mejor 
va ser a una llamada de misa ¿no? Nuestro punto de acuerdo ya para que 
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resuelva. Sería cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: “Gracias. Adelante regidor Javier Reyes Romo”. El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, comenta: “Si gracias Ciudadano Presidente. En 
relación a este documento enviado a la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, determinado como acuerdo 140 que hace esta Legislatura dirigido al 
Ayuntamiento de Zacatecas donde hacen o tratan de hacer exhortos para que 
valoremos en este el aumento de salario a los trabajadores de limpia de este 
Ayuntamiento, creo que los planteamientos que se hacen en la exposición de 
motivos denotan sobre todo por ahí posiciones que obviamente nada tiene qué ver 
con la determinación realmente de darle un mayor énfasis a estos trabajadores, 
pero sí quiero leer una pequeña frase, no sé quien la pondría, si fue alguna posición 
de alguno de los Diputados, seguramente sí, pero que me hace ver que odia a las 
hormiguitas, con todo el respeto que me merecen, se les va a llamar “súper 
hormiguitas” y les voy a decir porque: “es por ello menester alzar la voz para que se 
incremente el sueldo de las hormiguitas como un reconocimiento a su importante 
labor para la conservación del planeta”. Creo que nosotros sabemos y valoramos el 
trabajo de los trabajadores de limpia en Zacatecas, sabemos del papel que han 
jugado durante muchos años, y sabemos además de ese arduo trabajo que realizan 
todos los días. Creo que no era necesario este exhorto que hacen los Diputados 
con tanto ahínco para que sean consideradas, el Ciudadano Tesorero estando aquí 
presente no nos dejará mentir, fue considerado en el presupuesto de egresos no 
solamente el aumento sino la nivelación salarial de todas las hormiguitas que están 
en lista de raya, sin necesidad de que obviamente la Legislatura tenga qué decirle 
al Ayuntamiento, que tenga que reconocer y valorar. Decía una compañera que 
mencionó, “ojalá y lo hubieran hecho con recursos económicos adicionales para 
que obviamente viéramos la aportación de ellos”, o sea desde la tribuna de la 
Legislatura muy fácilmente pueden hacer exhortos a diestra y siniestra, pero si no 
vienen acompañados con el respaldo de bolsas económicas para los Municipios, de 
nada sirve. Creo que la valoración y el esfuerzo que hacen no solamente las 
hormiguitas, hay otros empleados también de campo, como son los de bacheo y los 
de algunas otras áreas que también prácticamente se parten el lomo todos los días, 
que requieren ese reconocimiento económico, no necesariamente social, ellos lo 
tienen que traducir en su bolsillo efectivamente para poder incrementar sus 
ingresos y con ello facilitar un poquito más acceso a mejores condiciones de vida. 
Entonces considero que está fuera de tiempo el exhorto que hace la Legislatura y 
que el Ayuntamiento, a través del área correspondiente se abocó a hacer esta 
propuesta de mejorar esta condición salarial. No es suficiente, seguramente falta 
mucho más, pero es proporcional a lo que todos los trabajadores también están 
percibiendo en éste Ayuntamiento de Zacatecas. Es cuanto señor Presidente”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
“Gracias, ¿en segunda ronda? Adelante regidora Bertha Dávila”. La C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, hace uso de la voz: “Con el permiso del Pleno, yo he dicho 
que entre más caminemos todos los seres humanos, verdaderamente siempre 
tendremos cosas nuevas qué ver, y ver verdaderamente de una forma ante 
determinada soberanía o ante determinadas Instituciones Públicas, y que 
verdaderamente es penoso, muy penoso, ver cómo esta 59 Legislatura al igual que 
nosotros, con menos días que está por concluir, el pasar de la gran mayoría de los 
Diputados fue de una forma gris, ceniza, que no fueron capaces de cumplir con su 
trabajo y que hoy, a lo mejor de exhortos a diestra y siniestra, porque si así 
mandaron a otras Presidencias Municipales, quieran justificar su estadía por no 
haber hecho su trabajo durante los tres años. Primeramente yo les recordaría que 
el manejo del presupuesto lo hacemos nosotros, es facultad de nosotros y sin 
recomendación de nadie, y mucho menos de ellos, verdaderamente es penoso que 
se les olvide que el Municipio es libre para administrar la Hacienda del Municipio, y 
que no hay necesidad de que traigamos consejeros de fuera para que nos diga cuál 
es la responsabilidad y el compromiso social para con la gente que menos tiene; 
que les recordamos también que así como se opusieron de forma tajante con lo de 
los incrementos del agua, tampoco le dieron un presupuesto justo para el propio 
organismo operador y su rescate, por eso digo que es penoso si le hacemos el 
recuento, que es penoso que quien anda hoy de candidatos a Presidentes 
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Municipales y Gobernadores del Estado hayan pedido unos juicio político para su 
Auditor Superior del Estado en el desconocimiento de la Ley, que hayan mandado 
comparecer a Funcionarios cuando no estaba dentro de sus facultades, y que hoy 
todavía tengan la osadía de mandar un exhorto al Ayuntamiento de Zacatecas, 
cuando con este cuerpo edilicio está más que comprometido la 59 Legislatura al no 
dar una resolución definitiva en el caso de las luminarias, en el caso de unas 
facturas apócrifas que también hicimos llegar en tiempo y momento en el caso de la 
empresa Fortalecimiento Hacendario que también desconocemos nosotros cómo 
va el asunto, y que también fueron denuncias hechas al interior de la 59 
Legislatura. Creo que más que exhortarnos a nosotros yo sí les pediría a ellos, de 
manera respetuosa, que se pongan a hacer su trabajo y que se pongan a hacerlo 
verdaderamente bien, porque yo creo que ya van más de 3 meses que les fue 
entregado el dictamen de la Auditoria Superior del Estado para dictaminar en el 
caso de las luminarias, y no lo han hecho, y, como aquí ya me antecedió mi 
compañero Jaime, al Tesorero no le hemos podido votar ningún corte de caja a 
favor por la situación de que ellos tienen detenido el asunto, una vez de que le 
deliberen nosotros seremos capaces de asumir también la responsabilidad de los 
actos. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, diciendo: “por favor, al tema”. Continúa la C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, diciendo: “para allá voy, nada más permítame, es parte del tema, voy 
para allá”. Interviene el C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: 
“enfócate al tema, al tema nada más, al tema”. Continúa la C. Regidora Bertha 
Dávila Ramírez, diciendo: “Voy para allá, voy para allá, bueno primeramente tú a 
mí no me des órdenes, tú no me ordenes Gerardo, tú no me des órdenes”. 
Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
quien menciona: “Orden por favor, por favor orden”. Continúa la C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, con el uso de la voz diciendo: “que me indique al que le 
corresponde, y tú no eres el indicado y tú no eres el responsable; yo creo que yo 
estoy trabajando en una sesión de Cabildo y no le permito que usted me venga a 
interrumpir. Sí pero no está en el orden del día”. Interviene la señora Ma. 
Guadalupe de Ávila, quien menciona: “Siempre es lo mismo contigo, siempre te la 
pasas atacando a los compañeros, al Presidente anterior, a la Administración 
pasada”. Interviene el C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, quien menciona: “A ver por favor es una Sesión Extraordinaria, por favor 
orden, por favor llévesela, por favor que se retire. Sí eso lo vemos en una Sesión 
Ordinaria, por favor. Gracias”. Continúa la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
diciendo: “Continuando con el tema, lo que sí le sugiero a los Legisladores de la 59 
Legislatura, valga la expresión, es que acudan a la Secretaría de Turismo para que 
gestionen recursos como lo hace Huatulco para todo el personal que hace el aseo 
en las playas y en las carreteras. En ciudades que son verdaderamente patrimonio, 
hay recursos especiales desde años pasados para tal fin, más que andarnos 
exhortando, que nosotros haremos lo que nos toca en tiempo y momento en cada 
presupuesto que nos tocó ejercer; a ellos les pido que vayan de gestores, que nos 
traigan más recursos para las hormiguitas, pero de otras instancias, porque con los 
que tenemos no nos alcanza para darles la mejora del salario como a lo mejor ellos 
lo quieren, y sin embargo nosotros estamos haciendo el máximo de los esfuerzos. 
Entonces por ello yo sí solicito nada más, ahora va nuestro exhorto, que vayan a la 
Secretaría de Turismo de la Federación a ver qué recursos extraordinarios hay para 
este tipo de rubros en “Ciudades Patrimonio” como Zacatecas, y que sí los hay y no 
los hemos visto. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, comenta: “Para allá vamos el próximo viernes. Se le 
concede el uso de la voz al regidor Osvaldo y al regidor Rodrigo”. El C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, toma la palabra: “Con su permiso compañeros, 
Presidente, nada más para atacar dos puntos: 1.- Es en referencia a lo que 
comentaba el compañero Jaime Ramos, que pocas veces coincido con él, pero en 
esta ocasión voy a coincidir contigo. Es un asunto ya mencionado y que tiene la 
razón, la buena voluntad de los Diputados en ese sentido hacia las hormiguitas no 
se desvalora, pero sí un asunto que no nos ha quedado claro, o que no ha quedado 
claro a algunas personas que desconocen la Ley, es el asunto que, aunque sea un 
punto de acuerdo de los Legisladores, no puede violar la autonomía Municipal de la 
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Libre Hacienda del Municipio, es decir que ellos no pueden estar exhortando a 
diestra y siniestra en distintos asuntos, aunque éste sea un asunto positivo, pero 
que sí hay diferencias en la Ley, aunque vuelvo a repetir, un punto de acuerdo no 
puede estar por encima del Municipio basado en el artículo 115 Constitucional; y 2.- 
Voy a diferir nuevamente de los compañeros Bertha y Jaime en el sentido de que, 
ya lo habíamos mencionado en esta mesa de Cabildo, la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que precisamente el artículo 115 Constitucional que 
avala la Autonomía de la Hacienda del Municipio. Presidente, me pidió hace rato 
respeto para mí, y lo mismo le pido para los demás, porque parece que nada más 
es de este lado, parece distinto Presidente. Interviene el C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, mencionando: “El orden es para todos, 
perdón, es para todos el orden”. Continúa el C. Regidor Osvaldo Contreras 
Vázquez, con el uso de la voz: “Bueno a lo que iba, es que el artículo 115 
Constitucional y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
asunto del tema de las luminarias, que lo quieren hacer otra vez mediático, y que 
no lo han logrado y quieren volver a meter el tema, ya es un tema resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si la Comisión de Vigilancia no tomó una 
resolución al respecto es por ese sentido, en ese sentido nada más quiero tocar 
estos dos puntos, para que quede claro pues el 115 Constitucional. Es cuanto 
señor Presidente”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, toma la palabra: “Gracias. Adelante regidor Rodrigo Román Ortega”. El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, dice: “Bueno yo, con el permiso del señor 
Presidente, del señor Secretario, ya se dijeron muchas cosas y estoy prácticamente 
de acuerdo en que se exhorte primero a la Legislatura en respuesta, dándoles 
respetuosamente que se cumpla primero el exhorto que se hace a la misma 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado en Zacatecas para que contemple 
una partida extra para el Ayuntamiento de Zacatecas, aquí lo dice también, primero 
que nos mande la partida y luego ya nosotros les aplicamos el acuerdo, y vamos a 
pensar que se los vamos a tomar como una “solicitud de los ciudadanos 
Diputados”, no como Legislatura, porque los ciudadanos Zacatecanos también 
tenemos el derecho, de acuerdo con la Constitución de manifestar de mejoras para 
el Bando de Policía y Buen Gobierno, mejoras para los mismos trabajadores y los 
servidores públicos, pero en su caso también las sanciones, cuando atropellan un 
perro, pues hay queja y hay sanción, pero en este caso yo creo que primero 
señores para evitar más discusiones es que cumplan con lo que ellos mismos 
manifiestan, que primero la Legislatura nos dé la partida porque ahí también la 
están pidiendo, ¿no? si dice: “por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
además de los artículos 115 y relativo del Reglamento General del Poder 
Legislativo del Estado, es de acordarse y se acuerda, aprenda porque usted va 
para allá, primero: se exhorta a la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Zacatecas para que contemple una partida extra al H. Ayuntamiento de 
Zacatecas para los fines expuestos en este punto de acuerdo”, por eso primero que 
cumplan ellos, y que cumplan también, aunque no sea el tema dijo el compañero 
Gerardo Lugo, que sí es, con los temas prioritarios para este Municipio. La verdad 
es que sí hay mucho que decir, mucho que hacer y mucho que se va a decir de 
eso, tengan la seguridad, aparentemente hay calma y todo pero la protección de lo 
improtegible está a punto de estallar, la olla está a punto de estallar, así que 
primero que cumplan ellos el acuerdo, que nos manden los dineritos para que el 
Tesorero no esté sufriendo y no esté batallando y podamos cumplir la petición de 
los compañeros Diputados, nada más está la instrucción, pero que no les caería 
nada mal a las hormiguitas que si viene un bono extra, les diéramos un poquito 
más, o sea, no les caería nada mal. Yo creo que en ese sentido sería la repuesta al 
H. Congreso del Estado de Zacatecas, y hay si le pueden agregar una posdata: 
„mándenos también el resolutivo de las luminarias‟; y todos contentos y todos 
alegres. Es cuanto”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, comenta: “Gracias, si se considera lo suficiente discutido, solicito al señor 
Secretario continúe con el siguiente punto en el orden del día”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, expresa: “Informo al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 6.- Propuesta de 
integración de entrega de la Administración Pública Municipal”. El C. 
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Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, hace uso de la 
voz: “Se le concede el uso de la voz al Tesorero Municipal, al Contador Público J. 
Ignacio González Sánchez para que detalle el presente asunto”. El C. Tesorero 
Municipal, C.P. José Ignacio González Sánchez, toma la palabra: “Con su 
permiso señor Presidente, con el permiso del Pleno, informándoles que el pasado 
viernes tuvimos comunicación con la Contadora Celina Torres González y hoy por 
la mañana con el propio Auditor Superior del Estado, en donde nos expresó la 
conveniencia de que a la brevedad posible se pudiera integrar el Comité de Entrega 
de la Administración Pública Municipal 2007 – 2010 al Comité de Recepción, que lo 
será de la Administración Municipal 2010 – 2013. Esto se ha venido haciendo cada 
3 años y la sugerencia del ente Estatal Superior de Fiscalización es de que la 
integración fuese de la siguiente manera, a su respetable consideración: como 
integrantes Titulares el C. Lic. Jesús López Zamora Presidente Municipal, la C. Ing. 
María del Consuelo Argüelles Arellano Síndico Municipal y nos comentaban que 
sería muy conveniente que por cada fracción aquí representada se designara a un 
regidor o una regidora, nosotros nos atrevimos a notar que fueran los 
Coordinadores que hasta ahora siguen fungiendo, en el caso de la regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, si está de acuerdo y es su deseo ser parte de 
este Comité de Entrega, por parte de la fracción del PT; el Lic. Manuel Gerardo 
Lugo Balderas lo propio, de la fracción del PAN; el maestro Cruz Tijerín Chávez, del 
PRI, y el Contador Público Jorge Fajardo Frías del PRD; y estaríamos como apoyo 
tanto el señor Secretario de Gobierno Municipal como el señor Contralor Municipal, 
el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales y un servidor quien 
ha sido también designado por el Presidente como enlace para los efectos de la 
entrega recepción. En la convención del pasado viernes nos hicieron algunas 
amables recomendaciones iniciales: nos pidieron que ubicáramos en los archivos 
de la Presidencia Municipal el expediente original de entrega recepción que sirvió 
para la actual administración; el día 9 de marzo habrá un curso de capacitación 
donde se proporcionara el manual de entrega recepción, esto será siendo 
Zacatecas Capital la sede a donde concurrirían 11 Municipios a este primer curso 
de capacitación, hay que preveer con el personal de Informática del Municipio un 
equipo de computo en el que se instalará el sistema homologado para el fin citado y 
nos piden que tengamos especial cuidado con una cuenta que tienen que ver con el 
inventario de activos, los bienes muebles e inmuebles, la plantilla de Recursos 
Humanos, los pasivos, los deudores diversos y los expediente unitarios de obra. 
Fueron algunas recomendaciones iniciales. Nos dicen que a los Ayuntamientos se 
les está pidiendo respetuosamente que a más tardar el 26 de febrero del año en 
curso se le haga la notificación al ente Estatal Superior de Fiscalización de cómo se 
integrara este comité de entrega de la Administración Pública Municipal 2007 – 
2010. Por supuesto las instrucciones del señor Presidente, desde „que tengamos 
una entrega al nivel del escrúpulo que no haya duda de cómo va entregar esta 
Administración, con sus fortalezas, con sus debilidades, con sus oportunidades y 
con sus amenazas‟, y bueno por supuesto que en este comité se pueden integrar 
los regidores, si ese es su deseo sí valdría la pena por ejemplo ¿no?, sí valdría la 
pena sí consideran pertinente que se integre algún otro regidor, alguna otra 
regidora a este trabajo, porque estaríamos trabajando colegiadamente a partir de la 
fecha en que la Auditoria Superior así lo indique”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                          ACTA DE CABILDO No. 53,  
                                                               SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                             FECHA 22 DE FEBRERO DE 2010 

 38 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                          ACTA DE CABILDO No. 53,  
                                                               SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                             FECHA 22 DE FEBRERO DE 2010 

 39 

 
 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                          ACTA DE CABILDO No. 53,  
                                                               SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                                             FECHA 22 DE FEBRERO DE 2010 

 40 

La C. Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, comenta: “Señor ¿me 
permite?, nada más por el comentario que usted hace de que van a existir en la 
comisión miembros titulares de cada fracción, coordinadores de las fracciones, creo 
que aquí por omisión involuntaria supongo, faltó el compañero Jaime que él es 
“Frentista” no es Petista ya, entonces creo que valdría la pena agregarlo, si está de 
acuerdo él solo ¿sí?, yo creo que debiera si él quiere y no tiene inconveniente”. El 
C. Tesorero Municipal, C.P. José Ignacio González Sánchez, expresa: “Una 
disculpa, la verdad es que el viernes en la tarde noche, bueno, la verdad es que no 
hay limitante pudiesen ser los 22 integrantes del Cabildo, pero sí es bueno que 
todas sus expresiones, todos los puntos de vista se incorporen en un trabajo tan 
importante que es el „como va entregar esta Administración a la siguiente‟, con 
todos los elementos de información para que empiecen a tomar decisiones a partir 
de que tomen protesta”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, dice: “Honorables integrantes del Cabildo, si existe alguna 
observación al respecto se les concede el uso de la palabra. Si se considera lo 
suficientemente discutido le solicito señor Secretario sírvase a tomar la votación 
correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid 
García, comenta: “Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, a su 
consideración el punto número 9, en relación a la propuesta de integración del 
Comité de Entrega de la Administración Pública Municipal, en los términos que se 
presenta por parte del Contador en el cual se detallan los miembros titulares que 
son el C. LAE Jesús López Zamora Presidente Municipal, la C. Ing. María del 
Consuelo Argüelles Arellano Síndico Municipal, la C. Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales Regidora Coordinadora del PT, el Lic. Manuel Gerardo Lugo Balderas 
Regidor Coordinador de la Fracción del PAN, el maestro Cruz Tijerín Chávez 
Regidor Coordinador del PRI, el Contador Público Jorge Fajardo Frías Regidor 
Coordinador del PRD y como miembros de apoyo el C. Alfredo Cid García 
Secretario de Gobierno Municipal, el C. Lic. Jesús Ruiz Arellano Contralor 
Municipal, el Ing. Eduardo Medina Ramírez Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, el C. Contador Público José Ignacio Sánchez González 
Tesorero Municipal y enlace designado ante la ASE así como el hecho de que no 
es limitativo para que se integre quien guste estar dentro de esta comisión. El cual 
es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 504) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, toma la palabra: 
“Solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo del orden del día”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Alfredo Cid García, dice: “Doy cuenta a 
este H. Cabildo que el orden del día ha sido debidamente agotado”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: 
“Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto qué tratar y siendo las 12:56 horas del día 22 de febrero del 2010 se levanta 
la sesión, no sin antes agradecer su asistencia”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-  
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